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ORDEN DEL DIA 

En virtud de la renuncia del Senador Rodolfo Urtubey (Argentina) a la Presidencia del GRULAC 
el 3 de octubre de 2019, pasa a ocupar la Presidencia interina del GRULAC, hasta la 
renovación de las autoridades de la Mesa Directiva del GRULAC en noviembre de 2021, el 
Senador Blas Llano (Paraguay), quien ocupara la Primera Vicepresidencia del GRULAC; la 
Primera Vicepresidencia del GRULAC la ocupaba la Diputada Delsa Solórzano (Venezuela), 
quién dejó de ser legisladora; y la Segunda Vicepresidencia el Diputado Iván Flores (Chile). 

 
Punto 1. Hora 15.00 
Palabras de bienvenida del Presidente Interino Senador Blas Llano (Paraguay) 
 
Punto 2. Hora 15.10 
- Aprobación del Orden del Día de la sesión del GRULAC en la 143ª Asamblea 
- Aprobación del Acta de las sesiones del GRULAC realizadas en ocasión de la 141ª Asamblea 
de la UIP en Belgrado, Serbia (octubre de 2019) 
 
Punto 3. Hora 15.20 
Informe del Presidente interino Blas Llano sobre sus actividades desde la última sesión 
ordinaria del GRULAC (141ª Asamblea de la UIP en Belgrado, Serbia (octubre de 2019)) 
 
Punto 4. Hora 15.30 
Recibir al Sr. Presidente de la UIP, Diputado Duarte Pacheco (Portugal) 
 
Punto 5. Hora 15.45 
Informe de los Miembros del Comité Ejecutivo 

Punto 6. Hora 16.00 
Vacantes a llenar por el GRULAC en la 143ª Asamblea de la UIP: 
 
- MESA DIRECTIVA DEL GRULAC: Se deberá renovar la Mesa Directiva del GRULAC por el 
periodo 2021- 2023. 
 
Se han presentado las siguientes candidaturas: 
- Sen. Blas Llano (Paraguay) – candidatura presentada para la Presidencia del GRULAC 
- Dip. Atila Lins (Brasil) – candidatura presentada para la 1er Vicepresidencia del GRULAC 
- Dip. Iván Flores (Chile) - candidatura presentada para la 1er Vicepresidencia del GRULAC 
- Dip. Sofía Carvajal (México) - candidatura presentada para la 2da Vicepresidencia del 

GRULAC 
- Dip. Gonzalo Adolfo Ramón Mendoza Leigue (Bolivia), candidatura presentada para la 

Presidencia del GRULAC 
 
- COMITÉ DE ASUNTOS DEL MEDIO ORIENTE: 1 vacante, para reemplazar al Sr. J.G. 
Correa (Venezuela), quien no ha participado en 2 o más sesiones del Comité, y por tanto, ha 



perdido su posición en este órgano. Vacante no exclusiva del GRULAC. Se ruega notar que, 
aunque la integración de este Comité debe reflejar una representación geopolítica diversa, los 
miembros de este Comité son electos a título individual, no como representantes de su 
Parlamento o Grupo Geopolítico. 
 
- GRUPO CONSULTIVO DE ALTO NIVEL SOBRE LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO Y 
 EL EXTREMISMO VIOLENTO: 1 vacante a ser cubierta por una mujer. 
 
- PRIMERA COMISIÓN PERMANENTE DE PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONAL: 1 

vacante mujer 
 Nota: A parte de esta vacante, el GRULAC deberá reemplazar al Sen. Jorge Taiana 

(Argentina), quien dejó de ser legislador y aún no había completado su mandato en dicha 
Comisión. A este respecto, la delegación de Argentina ha expresado su interés en reemplazar 
al Senador Jorge Taiana por otro parlamentario 

 
- CUARTA COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS DE LAS NACIONES UNIDAS: 1 

vacante (a ser llenada por un hombre o una mujer 
 Candidaturas presentadas: 
- Dip. Cynthia López Castro (México), presentada el 12 de noviembre de 2021. 
 
- DESIGNACIÓN DE DOS AUDITORES INTERNOS PARA LAS CUENTAS 2022 DE LA UIP: 

Esta posición no es exclusiva del GRULAC, debiendo competir con otros candidatos de otros 
grupos geopolíticos. El GRULAC podría presentar 1 solo candidato/a. 

 
 El 30 de noviembre, el Consejo Directivo designará a dos Auditores Internos para el año 

fiscal 2022. Se espera que presenten su informe al Consejo Directivo en la primera sesión 
estatutaria de la UIP en 2023. Los parlamentarios interesados en presentar su 
candidatura para esta posición deberán preferentemente contar con experiencia previa 
en una comisión parlamentaria de finanzas o en un puesto de auditoría. 

 
Punto 7. Hora 16.45 
Examen de las solicitudes de inscripción de un punto de urgencia en la agenda de la Asamblea 
 
Punto 8. Hora 17.00 
Designación de 2 delegados en el Comité de Redacción del Punto de Urgencia 
 
Punto 9. Hora 17.15 
Otros asuntos. 

 

 Senador Blas Llano                 Oscar Piquinela 

Primer Vicepresidente                  Secretario del GRULAC 

en ejercicio de la Presidencia del GRULAC   

 



ACTA DE LA SESIÓN DEL GRULAC 

(jueves 25 de noviembre de 2021) 

 
 
 
El GRULAC se reunió en sesión ordinaria 
en la tarde del jueves 25 de noviembre de 
2021, de 15 a 18 horas, bajo la conducción 
de su Presidente, Senador Blas Llano 
(Paraguay), asistido por la Secretaría del 
GRULAC, Sr. Oscar Piquinela y Lic. Carina 
Galvalisi. 
 

 

 

PARTICIPANTES 

 

MESA DIRECTIVA: Senador Blas Llano, Presidente del GRULAC; Diputado Atila Lins, 

Primer Vicepresidente del GRULAC; Diputada Sofía Carvajal, Segunda Vicepresidenta del 
GRULAC; Sr. Oscar Piquinela y Lic. Carina Galvalisi, Secretaría del GRULAC. 

 

ASISTENTES DEL GRULAC: Se encontraron presentes las siguientes 

delegaciones: 

 

BOLIVIA: Dip. Adolfo Mendoza Leigue,  Jefe de la Delegación; Dip. Martha Ruiz Flores; 

Dip. Alicia Ticona Quispe; Dip. Luis Zuñiga Rojas y Dip. Clotilde Padilla Solís 

 

BRASIL: Dip. Atila Lins, Jefe de la Delegación; Sen. Sergio Cunha; Sen. Eliane Nogueira; 

Dip. Iracema Portella; Sen. Daniella Ribeiro; Sen. Iraja Silvestre; Dip. Jose Rocha; Dip. 
Jefferson Campos; Sra. Silvia Araújo; Secretaria de la Delegación, Sra. Ana Albuquerque, 
Secretaria del Grupo; y Sra. Nadja Olivera 

 

CHILE: Dip. Iván Flores, Jefe de la Delegación; Sen. Juan Antonio Coloma; Sen. Juan Pablo 

Letelier; Dip. Claudia Mix; Dip. René Manuel García; Sec. Gral. de la Cámara de Diputados 
Miguel Landeros; Prosecretario del Senado Roberto Bustos Latorre; y Sra. Jacqueline Peillard, 
Secretaria de la Delegación 

 

CUBA: Dip. Yolanda Ferrer Gómez, Jefa de la Delegación; Dip. Estela Cristina Luna 

Morales; Dip. Rolando Miguel González; y Sr. Jesús Rafael Mora González, Secretario del 
Grupo y de la Delegación  

 



ECUADOR: Dip. Wilma Andrade, Jefa de la Delegación; Dip. Rina Campain; Dip. Pabel 

Muñoz; Dip. Faniel Noboa; y Sra. Amira Abedrabba, Secretaria de la Delegación 

 

MÉXICO: Dip. Sofía Carvajal Isunza; Dip. Sarí Núñez Cerón; Dip. Cynthia López Castro; y 

Sen. Giovanna del Carmen Bañuelos  

 

PANAMÁ: Dip. Alina Inés González, Jefa de la Delegación; Dip. Corina Cano; y Sra. Nancy 

Águila, Secretaria de la Delegación 

 

PARAGUAY: Sen. Blas Llano, Jefe de la Delegación; y Sen. Patrick Kemper 

 

SURINAM: Dip. Asiskumar Gajadien, Jefe de la Delegación; Dip. Melvin Bouva; Dip. 

Patricia Etnel; Sec. Gral. Ruth De Windt; y Sra. Asna Jairam, Asesora de Relaciones 
Internacionales 
 

URUGUAY: Sra. Beatriz Argimón, Presidenta de la Asamblea General y del Senado, 

Vicepresidenta de la República y Jefa de la Delegación; Sen. Germán Coutinho; Sen. Jorge 
Gandini; Sen. Eduardo Bonomi; Sen. Silvia Nane; Sen. Carmen Asiaín; Secretario Redactor del 
Senado Gustavo Sánchez; Secretario Redactor de la Cámara de Representantes Fernando 
Ripoll; Secretario Relator del Senado José Pedro Montero y Sra. Carina Galvalisi, Secretaria de 
la Delegación 
 

 

CANDIDATURAS PRESENTADAS POR EL GRULAC 

PARA CUBRIR LAS VACANTES EN LA 

143ª ASAMBLEA DE LA UIP 

 

 Mesa Directiva del GRULAC (noviembre 2021-noviembre 2023):  
- Presidente: Sr. Blas Llano (Paraguay)  

- Primer Vicepresidente: Sr. Atila Lins (Brasil)  

- Segunda Vicepresidenta: Sofía Carvajal (México)  
 

 Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo y el Extremismo 
Violento (HLAG): Sra. Alina González (Panamá) 

 
 Mesa Directiva de la Primera Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional: 

Sra. Corina Cano Córdoba (Panamá)  
 

 Mesa Directiva de la Tercera Comisión Permanente de Democracia y Derechos 
Humanos: Presidencia: Sr. Asiskumar Gajadien (Surinam)  

 
 Mesa Directiva de la Cuarta Comisión Permanente de Asuntos de las Naciones Unidas: 

Sra. Cinthia López Castro (México)  
 

 Comité de redacción del punto de urgencia: Sr. Germán Coutinho (Uruguay) y Sra. Sofía 
Carvajal (México)  

 
 

TRANSCRIPCION DE LA SESION DEL GRULAC EN 



OCASIÓN DE LA 143° ASAMBLEA DE LA UIP 

(MADRID, ESPAÑA) 

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Parlamentarios, 

parlamentarias del Grupo de Latinoamérica y el Caribe de la Unión 

Interparlamentaria, bienvenidos y bienvenidas a todas, muchas gracias por 

venir a esta reunión del GRULAC que lo volvemos a hacer después de un poco 

más de dos años. La última fue en Belgrado, Serbia; y después tuvimos la 

pandemia de COVID-19, que afectó a todos nuestros países, y finalmente hoy 

tenemos la posibilidad de volver a reunirnos. Estamos presentes 

representantes de 9 países y creo que podrían llegar algunos colegas más que 

recién hoy pudieron llegar a Madrid y algunos están en camino, otros están 

haciendo el tema del control del Covid.  

Quiero también en esta oportunidad saludar al amigo Castillo que es el 

Secretario del Parlatino. Gracias Elías por estar, siempre acompañándonos en 

esta reunión y a todos y cada uno de ustedes por su presencia. Hoy tenemos 

una agenda que ustedes tienen a mano, no sé si a alguien le falta la agenda 

podemos facilitársela. El Orden del Día se encuentra igualmente en la pantalla 

si pueden darle una lectura. Voy a poner a consideración el Orden del Día.  

Si no hay objeciones doy por aprobado el Orden del Día y pasamos 

inmediatamente al primer punto que habla de las palabras de bienvenida de 

parte de la presidencia interina. Quien les habla, Senador de la Nación 

paraguaya Blas Llano, a quien le tocó mantener la presidencia interina ante la 

renuncia que presentó el Senador Rodolfo Urtubey, puesto que él no se había 

vuelto a postular, y como ocupaba la Vicepresidencia pasé a ocupar la 

presidencia de manera interina.  

Como saben para un cargo de la UIP uno debe ser legislador en ejercicio, por 

lo tanto, Rodolfo dejó la Presidencia, y me tocó presidir una sola reunión que 

fue la anterior presencial en Belgrado y luego con la pandemia no hemos 

podido reunirnos de manera presencial. De todas maneras me pone contento 

con este nuevo inicio de las reuniones que haya una delegación tan importante 

de países representantes del GRULAC, no solamente en esta reunión sino 

también en las distintas Comisiones Asesoras que tenemos, y también 

lógicamente en la Asamblea. Sé que nuestros dos representantes ante el 

Comité Ejecutivo ya han participado de reuniones y nos van a dar un informe 

acerca de los puntos que en esa instancia se han tratado.  

Segundo punto del Orden del Día. Tenemos la aprobación del Acta de las 

sesiones del GRULAC realizadas en ocasión de las 141ª asamblea de la UIP 

en Belgrado, que está acompañado en el legajo, si no hay objeciones doy por 

aprobado el Acta de la última sesión.  

En el Punto 3 del Orden del Día (bienvenidos a los compañeros de Surinam) 

voy a dar un muy breve informe, como es lógico, acerca de las actividades que 

realizamos, como les dije nos tocó esta presidencia interina y unos pocos 



meses después vino la pandemia que nos afectó a todos. No obstante, hemos 

tenido unas reuniones importantes, recuerdo una de ellas con el Congreso de 

Ecuador y la OEA con su Secretario General donde hablamos precisamente del 

tema que en ese momento nos estaba tocando a todos pasar, surgieron ideas, 

propuestas, fue una reunión muy interesante. No recuerdo exactamente el mes 

porque estábamos en plena pandemia. 

Además de eso hemos participado como Grupo Geopolítico y cada uno como 

países integrantes del GRULAC de la elección del nuevo Presidente de la UIP 

Duarte Pacheco, que va a estar con nosotros a las 17 horas para darnos un 

mensaje. En general todo lo que hicimos y todos los informes, que agradezco 

en especial a Oscar Piquinela, el Secretario General del GRULAC y a Carina 

Galvalisi, por toda la documentación que hemos recibido de la UIP, que hemos 

remitido a todos los países en la página del GRULAC y a disposición de todos, 

más allá de lo difícil de hacer reuniones de carácter presencial.  

Esta ha sido una etapa muy difícil en la cual todos de alguna u otra manera 

hemos  estado inmersos en nuestras realidades respectivas tratando de lidiar y 

luchar contra un mal que si ustedes me preguntaban hace dos años, no pasaba 

por nuestra cabeza. De todas maneras es una realidad de la que al menos 

estamos saliendo y nos permite estar aquí. 

Quiero agradecer a todos los que en su momento me dieron su confianza para 

terminar el mandato del Senador Urtubey. Nos acompañan en la Mesa 

Directiva el Diputado Iván Flores de Chile en la Vicepresidencia Segunda y en 

la Vicepresidencia Primera estaba la Diputada Solórzano de Venezuela; pero al 

dejar de ser parlamentaria ha dejado vacante el puesto. Unos cuantos cargos 

están vacantes ya que nuestro Reglamento no nos permitía elegir cargos 

nuevos sino en reunión presencial. Por lo tanto, con la Mesa Directiva hemos 

decidido en la primer reunión que tengamos presente llevar a cabo eso y está 

en la Orden del Día.  

Hay postulantes para la Presidencia, Vicepresidencia Primera y una 

candidatura única para la Vicepresidencia Segunda. Llegado el momento 

vamos a tratar el tema, así como algunas realidades que en su momento 

también informaremos sobre Comisiones vacantes y Presidencias de Comisión. 

En ese tiempo que nos tocó presidir en pandemia hemos recibido una 

invitación de Qatar entre el GRULAC y el Shura de Qatar que también hemos 

ubicado en la página del GRULAC. De cualquier manera hemos mantenido 

siempre contacto a pesar de la dificultad y teniendo en cuenta que ha habido 

elecciones en la mayoría de nuestros países y siendo fin de año en la mayoría 

de nuestros países están estudiando los parlamentos temas de gastos etc. por 

lo que se entiende alguna ausencia. De todas maneras me satisface 

plenamente la presencia de 10 países de los 19 que están habilitados a 

participar en esta reunión. 

La política siempre ha sido la participación de todos los países, tratar de que no 

sea solo un grupo de amigos por así decirlo y que todos los países por más 

pequeños que sean tengan un espacio. Este es el espíritu de la UIP y así 

también del GRULAC. Que todos tengan espacio de participación política, 



ayudando a los países a crecer y demostrar su capacidad y acercar sus 

propuestas y opiniones. Teniendo en cuenta todo esto debo agradecerles al 

Presidente de la UIP que está en el punto 4 y llegará a las 17 horas, por lo 

tanto voy a pasar al siguiente punto y voy a pedirle y solicitarle a los 

representantes del GRULAC en el Comité Ejecutivo, la Presidenta del 

Congreso de Uruguay Beatriz Argimón, a quien saludamos muy cordialmente y 

agradecemos su presencia, dado que seguramente tiene muchísimas 

actividades también en su país y a toda la Delegación del Uruguay que está 

presente, así como al Senador Letelier, de Chile, que son nuestros 

representantes en el Comité Ejecutivo, que ya se estaban reuniendo y 

probablemente tienen algunas novedades para nosotros. Sra. Beatriz tiene la 

palabra.  

 Presidenta Beatriz Argimón (Uruguay), miembro de Comité 

Ejecutivo: Queridos compañeros y compañeras del GRULAC, muchísimas 

gracias por darnos la palabra Presidente, ha sido un honor formar parte de este 

ejecutivo en representación del GRULAC. Hemos trabajado coordinadamente 

con nuestro colega Senador Juan Carlos Letelier. Corresponde que pase a 

ustedes información, y trasladamos la situación de alguna de nuestras 

democracias que están pasando momentos difíciles, solicitando que hubiera 

veedores de la UIP, cosa que se efectivizo y que sin lugar a dudas pudimos 

recibir la mirada de representantes de la UIP que in situ fueron en concreto a 

Venezuela, ya que había solicitudes de parlamentarios de la Asamblea 

Nacional de que estaban solicitando la posibilidad de que la UIP se hiciera 

presente. Nosotros hicimos eco de esta solicitud con Juan Pablo Letelier, y esto 

se efectivizó.  

La última noticia que quisiéramos darles independientemente de lo que ustedes 

reciben como información de las distintas actividades de las Comisiones de la 

UIP y las deliberaciones del GRULAC es que hemos propuesto para el próximo 

año la posibilidad de que el Comité Ejecutivo de la UIP se reúna en Uruguay a 

efectos de que este Grupo tenga también la presencia del Comité Ejecutivo en 

nuestro territorio. Nos parecía que nos merecíamos poder llevar adelante la 

organización de una reunión de estas características y así lo hicimos; y esta 

mañana por unanimidad se decidió llevarla a cabo en el mes de junio 

conjuntamente con una reunión regional. Sr Presidente, por lo que para 

nosotros es muy importante esta reunión hoy del GRULAC porque nos parece 

que este Grupo es fundamental en términos de presencia cuando en junio 

estamos por confirmar esta reunión para que se lleve adelante en nuestro 

continente y de alguna manera mostrar lo que significan para nuestras 

democracias los parlamentos. Esa es la noticia que queríamos trasladarles; 

ahora el Senador Juan Pablo Letelier va a profundizar más sobre los temas que 

hemos tenido en la agenda.  

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Muchas gracias 

señora Presidenta, que buena noticia que el Comité Ejecutivo decidió reunirse 

en Uruguay y ojalá sea en Punta del Este. Cedemos la palabra al integrante del 

Comité Ejecutivo Senador Juan Pablo Letelier, de Chile. 

 



 Sen. Juan Pablo Letelier (Chile), integrante del Comité Ejecutivo de 

la UIP: Muchas gracias Presidente, aprovecho a saludar a todos los 

representantes de los países que están hoy en esta reunión del GRULAC, 

saludar al equipo de secretariado que acompaña mucho, han sido meses 

difíciles estos de mantener el trabajo parlamentario en nuestros países, 

sabemos que mantener los espacios multilaterales ha sido bastante complejo; 

hemos aprendido a trabajar de manera virtual desde nuestra última presencial 

hace mucho tiempo, me da satisfacción que nos podamos reencontrar y que 

suerte que todos se encuentren bien.  

En cuanto al trabajo del Comité Ejecutivo permítanme complementar lo que ha 

dicho mi colega sobre 3 puntos que estuvimos conversando en el Comité 

Ejecutivo que están sobre la mesa para debate futuro. Como muchos saben, en 

el Comité Ejecutivo se ha estado discutiendo el plan estratégico para los 

próximos años, hay un documento que está disponible.  

Se generó de parte de una subcomisión de finanzas de la UIP para el 

desarrollo  de este plan de trabajo en diferentes áreas, muchas veces se 

acuerdan armar Comisiones de trabajo pero no siempre sentimos las 

consecuencias financieras de esas decisiones. A modo de ejemplo, es bueno 

que se conozca que el presupuesto de la UIP es equivalente a lo que era en el 

año 2007; no ha habido modificación de las contribuciones de los países desde 

esa fecha. Es decir, no hay ningún Organismo Internacional que funcione de 

esa forma, y lo menciono porque uno de los debates que surgió del plan de 

presupuesto para el próximo tiempo es el planteamiento de que para los 

próximos periodos se pueda plantear un aumento de la contribución de cada 

país. Es importante que el GRULAC lo pueda conversar en ese contexto. Que 

yo recuerde, solo un país tiene un problema severo de atraso en el pago de la 

cuota en América Latina, que es el caso de Venezuela, que es un caso 

especial y que tiene que ver con la dificultad de sacar divisas del país. Un tema 

puntual que se tendrá que abordar.  

Otro tema que se abordó es que en la última reunión en Belgrado se tomó un 

acuerdo sobre el trabajo en la UIP sobre temas de transparencia en diferentes 

ámbitos internos de nosotros, de financiamiento, de despliegue del trabajo 

colectivo, para aquello se debe proponer estar disponible a invitar a algunas 

personas en el GRULAC a participar en ese espacio. Inicialmente el mandato 

había sido que lo hicieran los integrantes del Comité Ejecutivo que estuvieran 

de parte del GRULAC o de cada Grupo Geopolítico, dado que no hubo un 

acuerdo en cómo constituirlo; es un tema que ha quedado abierto y lo más 

seguro es que se le solicite a cada Grupo Geopolítico un par de nombres para 

integrar una instancia de grupo de trabajo para los temas de transparencia. 

Hay un calendario acordado que la Secretaría podrá entregarle a todos con las 

reuniones del año próximo en Indonesia y Ruanda; eso está planteado además 

de la reunión de Naciones Unidas en febrero. Es todo. 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Gracias 

Senador Letelier, ¿no sé si hay alguna consulta que alguno de los miembros 

quieran hacer a nuestros representantes? 



– no hay preguntas – 

Continuamos con el Orden del Día con las vacantes a llenar para el periodo 

2021-2023 

 Oscar Piquinela, Secretario del GRULAC: Se han presentado las 

candidaturas del Senador Blas Llano para la Presidencia del GRULAC, también 

se presentó Gonzalo Adolfo Ramón Mendoza para la Presidencia del GRULAC. 

Atila Lins, de Brasil, presenta la candidatura para la Primera Vicepresidencia 

del GRULAC, así como Iván Flores, de Chile, que ocupaba la Segunda, 

pudiendo ocupar otra posición que no sea la misma.  

La Diputada Sofía Carvajal, de México, para ocupar un espacio en la Segunda 

Vicepresidencia. 

Esas son las candidaturas presentadas de momento. 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Voy a dar la 

palabra en líneas generales para ver si podemos consensuar. Tiene la palabra 

el Senador de Brasil Sergio Petecao:  

 

 Sen. Sergio Petecao (Brasil): quiero primeramente saludar a todos los 

amigos de América latina y el Caribe, estamos muy contentos de estar aquí y 

queríamos agradecer a todos los colegas parlamentarios y pedir disculpas por 

la no presencia de nuestro compañero Atila Lins quien no ha podido estar en la 

reunión. 

  

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Tiene la palabra 

el Senador Patrick Kemper, de Paraguay. 

  

 Sen. Patrick Kemper (Paraguay): Saludo primero con el mayor respeto 

a todos mis colegas parlamentarios de América Latina y del Caribe, amigos 

brasileros y saludando a todos. Señor Presidente, quiero hacer lectura yo, 

Patrick Kemper Senador de la República del Paraguay, de una nota escrita por 

el Senador Óscar Salomón, Presidente del Congreso de la República del 

Paraguay; que dice cuanto sigue: 

 

 

“Tengo a bien dirigirme al Sr Oscar Piquinela, Secretario del GRULAC, en el 

contexto de lo estipulado en el art.15 del Reglamento del GRULAC de la UIP, a 

los efectos de presentar la postulación del Senador de la Nación el señor 

Antonio Llanos Ramos a la Presidencia del mismo Grupo Geopolítico, cuya 

elección tendrá lugar en la 143ª Asamblea a realizarse en Madrid, España, en 

noviembre del corriente año. Cabe destacar que esta postulación la realizamos 

en virtud de la gran trayectoria política y legislativa del Senador Blas Llano, 

siendo en su momento Diputado de la nación donde le toco integrar y presidir 

distintas Comisiones Asesoras Permanentes y también la Presidencia de dicha 

Honorable Cámara con una destacada labor en momentos difíciles que vivía la 

República. 



Asimismo, ya siendo Senador de la Nación, le tocó en el periodo 2014-2015 ser 

electo por sus pares como Presidente de la Honorable Cámara de Senadores y 

del Congreso Nacional, y en el periodo 2016-2017 electo Vicepresidente 

Segundo del Senado; en el periodo 2018-2019 con notable destaque fue el 

titular de la Comisión de Lucha contra el Narcotráfico y de la Comisión Nacional 

de Puesta en Valor y Recuperación del Patrimonio Tangible de la Historia del 

Paraguay. Asimismo integró la Comisión de Asuntos Constitucionales, Defensa 

Nacional y Fuerza Pública, para luego en el periodo 2019-2020 con el respaldo 

de sus colegas ocupar nuevamente la Presidencia del Congreso Nacional. 

Actualmente el Senador Blas Llano se desempeña como miembro de la 

Comisión de Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales para el periodo 

2021-2022. Como muestra de su compromiso en los asuntos internacionales 

para el fortalecimiento de los lazos con los países fraternos, desde el año 2017 

forma parte del GRULAC, y en la actualidad desempañándose como 

Presidente interino del Grupo, demostrando una excelente gestión y realizando 

alianzas y acuerdos estratégicos con los países integrantes y así también con 

otros grupos geopolíticos que son parte de la UIP. 

Hago esta propuesta a sabiendas de su gran compromiso y vocación con los 

distintos temas que hacen a una agenda regional y global, coadyuvará en el 

fortalecimiento  de las relaciones y el desarrollo de políticas para el mayor 

involucramiento de los distintos parlamentos. 

Sin otro particular me despido de usted con mi distinguida consideración”.  

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Gracias 

Senador Kemper. Senador Letelier, tiene la palabra ahora. 

  

 Sen. Juan Pablo Letelier (Chile): Gracias Presidente. Yo quería hacer 

una reflexión de qué pasa con nosotros como Grupo, como GRULAC, sería de 

interés conversar un poco en qué estado de situación estamos como grupo, no 

estamos reunidos hace casi dos años, no hemos conversado de qué ha 

sucedido con el organismo, qué queremos de este organismo, que nos 

preocupa de que no hagamos un poco de reflexión política previa por ejemplo; 

cuál es la representación de cada país en las diferentes comisiones años atrás, 

esa información no está a la vista. Si es bueno o no es bueno que países se 

repitan en cargos o queremos generar como antes que teníamos un 

mecanismo de rotación que era muy importante para fortalecer la 

representación y el compromiso con el organismo, tenemos un historial que 

respetábamos de cierta forma. Me preocupa que algunos de estos 

antecedentes no estén sobre la mesa.  

Nuestro continente y el mundo no es el mismo que antes de la pandemia, si 

América Latina no es capaz de generar una voz en este mundo que se está 

volviendo una disputa entre EE.UU. y China, y donde nuestros países no están 

en muchos planos; tenemos el caso de las vacunas, que es una expresión 

evidente, nos están presionando en la neutralidad tecnológica en el mundo del 

internet y las telecomunicaciones. Hay un montón de tópicos que debemos 

poner sobre la mesa que queremos traer a este foro, yo quiero al menos 



plantearlo porque el no poner al menos esto creo que es un error, a mi juicio no 

deberíamos seguir haciendo lo que hacíamos, sino una reflexión un poco más 

politizada, generar un compromiso más profundo. Aquí están solo la mitad de 

las delegaciones del grupo.  

Antes, lo que lográbamos hacer era una conversación entre las diferentes 

grupos para que todos se sintieran parte, creo que hoy más que nunca 

debemos garantizar más que nunca, todas las candidaturas tienen todas las 

aptitudes, pero querría saber cómo estamos participando de las diferentes 

comisiones, tal vez Carina nos pueda decir un poco más de cómo estamos en 

eso. Yo creo que es muy importante saber cómo estamos en las comisiones, si 

el GRULAC está bien o está mal, no solo en nuestro espacio de comunicación, 

tal vez nos puedan hacer un resumen porque antes de la pandemia 

comenzaron a participar varios países que probablemente van a aparecer en el 

marco de esta conferencia que aún no han llegado y lo importante es que no se 

sientan no considerados, esa es mi mayor inquietud.  

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Correcto 

Senador, precisamente el material que entregamos y que esta desde siempre 

actualizándose, que es la Ayuda Memoria, están las posiciones del GRULAC 

en la UIP, en la página 3, inclusive la preocupación, por ejemplo, de algunos 

países que no están participando, por eso yo decía de que me da mucho gusto 

que haya 10 países representados, ya que en el pasado hemos tenido que 

empezar reuniones del GRULAC prácticamente con 6 países. No es lo óptimo 

ni lo ideal, sin embargo, me parece que estamos avanzando en ello, las 

invitaciones se realizan siempre en tiempo y forma, ya depende un poco de 

cada parlamento, más allá de que entendemos que algunos parlamentos no 

liberan los fondos y los recursos como para que sus parlamentarios puedan 

venir. Pero esa es una situación en la que tenemos muy poco que hacer. 

Entiendo las inquietudes del Senador Letelier.  

 

 Pta. Beatriz Argimón (Uruguay): Presidente, nosotros estamos al tanto 

de las propuestas para las candidaturas que estarían integrando la mesa de 

nuestro grupo. Hemos escuchado atentamente la exposición de Juan Pablo 

Letelier y nos parece muy legítima, de que cada vez seamos más y estemos en 

las mejores condiciones participando de este Grupo. Me parece que eso 

tendría que ser la principal preocupación y punto a trabajar de la futura directiva 

y futura mesa. Proponemos hacer la votación y ya poner como primer punto de 

trabajo de esa mesa hacer una actualización de la situación como grupo y a su 

vez también iniciar activamente una suerte de intercambio con aquellos países 

de nuestro continente que por diversas razones no están formando parte del 

grupo, y de alguna manera fijarnos una estrategia para cada vez ser más y de 

esa manera poder cumplir con los requisitos y una activa representación de las 

distintas comisiones. Lo estamos poniendo como propuesta y nos parece que 

de esta forma ya estamos definiendo como punto central de nuestra futura 

instancia, de pronto virtualmente porque no, tener ese punto y esa 

preocupación que yo comparto y considero fundamental a efectos de tener una 

estrategia a momento de la futura mesa. Gracias Presidente.  



 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Quiero recordar 

también que a partir de setiembre de 2019 hemos llevado a cabo en Paraguay 

una reunión de jóvenes parlamentarios del Foro de la UIP, en donde estuvieron 

presentes más de 50 países de todo el mundo y fue todo un éxito. En la medida 

de las posibilidades procuramos hacer esas actividades pero siempre hay 

dificultades económicas etc. Pero lo que pide Juan Pablo Letelier me parece 

muy oportuno, tenemos que tener claro dónde estamos, a dónde queremos ir, 

cómo vamos a funcionar, cuáles van a ser nuestros ejes de discusión y de 

implementación o de procurar implementarlo en la UIP 

 

 Senadora del Brasil (…) 

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Le damos la 

bienvenida al Diputado Iván Flores, de Chile, y pidió la palabra la representante 

del Ecuador. 

 

 Dip. Wilma Andrade (Ecuador): Muy buenas tardes queridas y 

queridos amigos, representantes de diferentes países que estamos aquí para 

una importante decisión de la conformación de la Mesa Directiva del GRULAC. 

Estamos 3 legisladores, Campain a mi izquierda, el legislador Pabel Muñoz y 

quien les habla. Somos de diferentes fuerzas políticas y estamos por primera 

vez en esta reunión, pero nuestro parlamento ha participado todo el tiempo. 

Nosotros vemos que lo que señaló Letelier tiene un sentido; creo que parte 

justamente de articular un mejor trabajo a futuro. Pero en ese sentido quien 

ahora preside la Mesa y que está nuevamente de candidato ya tiene una 

conexión, el Senador Blas Llano. Nosotros como delegación de Ecuador 

estamos para apoyar su candidatura pero quisiéramos precisamente sobre los 

aspectos más relevantes que se han tocado, como por ejemplo cómo fortalecer 

la presencia del GRULAC estamos dispuestos también a realizar nuestro 

trabajo y saludarles a todas las delegaciones con afecto desde Ecuador. 

Muchas gracias.  

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Tiene la palabra 

la legisladora de México 

  

 Sen. Giovanna Bañuelos - Gracias Presidente e integrantes de la Mesa 

Directiva. Soy Giovanna Bañuelos, senadora del partido del trabajo de México y 

formo parte de la delegación mexicana; y bueno, en principio decir que me es 

muy grato que podamos celebrar en esta reunión de manera presencial y 

podamos saludarnos. Han sido un par de años muy complejos para la 

humanidad y para la región que nosotros representamos pero teniendo el punto 

que estamos discutiendo y con respeto y aprecio que le tenemos al Presidente 

y nuestra voluntad de la delegación mexicana de apoyar su postulación a la 

Presidencia del GRULAC. También estamos presentando una solicitud formal, 

como lo hicimos en su momento, para que la Diputada Sofía Carvajal pueda 

ser contemplada también en la posición de la Segunda Vicepresidencia. Es una 

candidatura única y me corresponde como su paisana y particularmente como 



una mujer que conozco respeto profundamente que Sofía tiene un amplio 

currículo en el área de las relaciones exteriores diplomáticas y conoce muy 

bien nuestra región; tiene una alta responsabilidad en diversas organizaciones 

políticas, no solamente en México. Yo me imagino que muchos de ustedes la 

conocen pero para nosotros es un orgullo que Sofía se esté presentado para la 

Segunda Vicepresidencia y expresarles a toda la Mesa Directiva nuestro 

aprecio y reconocimiento, y darles la bienvenida a los legisladores y las 

legisladoras que por primera vez integran este ejercicio y desde México 

estamos con mucho gusto para servirles.  

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Senador 

Coutinho de Uruguay 

 

 Sen. Germán Coutinho (Uruguay): Gracias Presidente. Saludo a todas 

las delegaciones, muy contentos como uruguayos de poder volver a estar en 

un evento de estas características con una delegación también presidida por la 

Vicepresidenta de nuestra República y también Presidenta del Senado Beatriz 

Argimón. Acompañados también por Senadores de 3 de los 4 partidos políticos 

que integran la Cámara de Senadores de nuestro país: el Senador Jorge 

Gandini, la Senadora Silvia Nane, en las próximas horas está llegando el 

Senador Eduardo Bonomi; y también parte de nuestro equipo del parlamento 

que integran la Secretaría General de Cámara y también Secretarios del 

Senado que integran la delegación. Transmitir también la alegría y satisfacción 

de tener esta instancia presencial, de volver a reencontrarnos y en algún que 

otro caso iniciar nuevas etapas. Transmitir con precisión nuestra satisfacción 

de que gran parte del GRULAC históricamente ha sido integrado y han estado 

en instancias importantes varios legisladores uruguayos y también más que 

satisfechos con el trabajo que han hecho nuestros compatriotas en las 

Secretaría, Piquinela y Galvalisi, un gran aporte de nuestro país al GRULAC. 

De momento le pedí la palabra Presidente para transmitirle el apoyo de la 

delegación uruguaya a usted en su postulación para la posición como 

Presidente del Grulac. Nosotros lo estamos apoyando y respaldando en esta 

nueva etapa y en la misma línea de la Presidenta de nuestra delegación, 

Vicepresidenta de la República y Presidenta de la cámara de Senadores, 

entendemos que va a ser un buen aporte elegirlos hoy, que se defina la Mesa 

hoy y que efectivamente comienza una nueva etapa post pandemia en la línea 

de las expectativas que tenemos de su experiencia, de sus aportes y de que 

seguramente podemos hacer una puesta a punto y un desarrollo a futuro con 

una mira en común y con una mira amplia de acuerdo a las candidaturas que 

han realizado con respecto a la Vicepresidencia de Carvajal y el candidato del 

Brasil. Estamos convencidos de que como decía la Presidenta, la importancia 

de conformar la Mesa y empezar esta nueva etapa; el apoyo de Uruguay va a ir 

en esta línea. Muchas gracias.  

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Quiero darle la 

bienvenida  a la ex Presidenta de la UIP, la amiga Gabriela Cuevas, gracias por 

acompañarnos. Y cedo el uso de la palabra a la Diputada de Bolivia.  

 



 Dip. Alicia Ticona (Bolivia): En principio muy buenas tardes a todos los 

presentes, queridos hermanos colegas Senadores realmente es para nosotros 

un honor poder compartir este espacio con todos y cada uno de ustedes, 

reciban un saludo cordial y fraterno a nombre de la delegación del Estado 

Plurinacional de Bolivia, que también estamos presentes en esta jornada en 

representación de nuestro Estado y con participación de las 3 fuerzas políticas 

de nuestro Estado. Queridos colegas, en nombre de la unidad y del consenso, 

nuestro Estado Plurinacional de Bolivia va a retirar la candidatura que se había 

postulado ratificando de manera comprometida el trabajo constante y sobre 

todo el fortalecimiento de la hermandad y la solidaridad del trabajo 

comprometido de todos quienes somos parte del GRULAC. Por otra parte, 

queremos pedirles a quienes van a ser electos dentro del marco del consenso 

que más allá de la elección podamos darle una prioridad fundamental a la 

construcción de los pilares de una agenda conjunta, común latinoamericana, 

que para nosotros es muy importante, y tengan por seguro que todos y cada 

uno de nosotros como miembros de la delegación boliviana vamos a estar 

siempre comprometidos a trabajar desde nuestras posiciones con todo el 

compromiso que tenemos en esto que es el trabajo común en solidaridad. 

Muchísimas gracias Presidente.  

 

 Diputado Pabel Muñoz (Ecuador): Muchas gracias Presidente. Un 

saludo a todas las delegaciones de parte de la delegación de Ecuador. Decir 

que lo del Senador Letelier nos parece muy pertinente. Saludamos la posición 

de Bolivia de retirar su candidatura, dándole mucha más fuerza a su 

candidatura Presidente, vemos también muy bien lo de México siendo una 

única postulación para la Segunda Presidencia y ojala pudiéramos tener una 

posición de consenso para la Primera Presidencia sino buscaremos algún otro 

mecanismo democrático. Y solamente decir, más allá de que no es el momento 

en el que se designara pero en el momento que podamos tener una 

representación, de cómo están los países. Ecuador no tiene una participación 

en Presidencias ni Vicepresidencias, por lo tanto llegado el momento quisiera 

dejar planteada la posibilidad de que la Diputada del Ecuador pueda ser 

considerada en la Segunda Vicepresidencia de la Mesa de las Mujeres 

Parlamentarias. Así que dejado eso dicho, estaría bueno se pueda elegir hoy la 

Mesa Directiva, gracias.  

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Gracias colega. 

Tiene la palabra nuevamente el Senador Letelier. 

                                                                                                                                                                                                                                      

 Sen. Juan Pablo Letelier (Chile): Gracias Presidente. El espíritu de mi 

intervención anterior de que podamos asegurar la máxima participación en esta 

etapa donde retomamos nuestras actividades, donde llegan otros colegas que 

no habían estado quizás antes de cómo fortalecer la participación. Como 

agrupación a nosotros nos interesa sobremanera el garantizar la práctica a 

medida de lo posible de construir los consensos, como dijo el representante de 

Bolivia. Queremos que este trabajo lo hagamos consensuadamente porque 

queremos ir construyendo una voz significativa de la región en este organismo. 

Por ello retiramos nuestra candidatura del Senador electo Iván Flores a la 

Primera Vicepresidencia con el objetivo de que podamos avanzar en los 



consensos para el funcionamiento del GRULAC y por ende pasando a 

respaldar la candidatura de Atila Lins para la Primera Vicepresidencia.  

 

 Senador por el Brasil tiene la palabra: Gracias a todas las delegaciones 

que están demostrando la importancia y la grandeza de la unión. (…) 

Agradecen la unanimidad de la elección de Lins a la Vicepresidencia del Grupo. 

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Muchas gracias. 

Gracias a la delegación de Bolivia, en especial al compañero Adolfo Mendoza 

por dar de baja su candidatura, gracias por el gesto de manera de mantener lo 

que habíamos hablado al principio. Asimismo a la delegación de Chile; con Iván 

somos amigos hace un tiempo y pienso que va a tener también la oportunidad 

de aquí a poco tiempo de ocupar una posición muy importante, pero ese ha 

sido siempre el espíritu del GRULAC, así que hay que continuar con eso. 

Gracias también a la Diputada Sofía Carvajal que es nuestra candidata a la 

Vicepresidencia Segunda. 

Voy a poner a consideración por una cuestión de formalidad la candidatura de 

Blas Llano para la Presidencia del GRULAC, la candidatura de Atila Lins para 

la Vicepresidencia Primera del GRULAC y la de la Diputada Sofía Carvajal para 

la Vicepresidencia Segunda de GRULAC.  

(Se vota a mano alzada acordando unanimidad de votos positivos para las 3 

candidaturas)  

Felicitaciones a todos entonces. Muy bien, ahora ingresaremos a las 

Comisiones y los cargos vacantes. Tenemos a mano el listado con los países 

que están ya ocupando algunos cargos importantes y otros países que no 

estaban integrando que de repente sería bueno que se integren.  

Senador Coutinho tiene la palabra 

 Sen. German Coutinho (Uruguay): Primero celebrar, más allá de que 

todos los parlamentarios de por sí buscamos los consensos, pero tampoco nos 

genera nada las mayorías y minorías e igualmente celebrar el consenso de las 

unanimidades que en este caso es un momento muy especial, ya que la Mesa 

va a necesitar para lo que va a ser esta nueva etapa, pero principalmente 

Presidente, la delegación uruguaya tiene en cuenta que todos los planteos y los 

contextos que se plantearon acá de las carencias que tendríamos que 

desarrollar, nosotros vamos a hacer un esfuerzo desde el Uruguay dado que ya 

tenemos esa responsabilidad en junio en donde creemos que vamos a hacer el 

esfuerzo necesario ayudando a la Mesa desde el país mismo extendiendo la 

mayor cantidad de esfuerzo posible para lograr la mayor cantidad de 

participación posible si en algún momento se habló hoy de unas pocas 

ausencias para llegar a los países que no están asistiendo porque están en 

otras condiciones. 

Para mejorar los porcentajes de participación para el sector en este caso del 

continente, creo que junio es una buena oportunidad y poner como foco de la 

Mesa, tanto del Presidente como del Primer Vicepresidente y la Segunda 



Vicepresidenta, poner como foco central de lo que vamos a hacer en junio en 

Uruguay nos parecería importante. Simplemente a modo de comentario y de 

planificación del desarrollo de trabajo para los próximos meses queríamos 

transmitir eso.  

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Gracias 

Senador, así será. Diputado brasilero tiene la palabra.  

(Se comunica con Atila Lins)  

(El Dip. Atila Lins (Brasil) agradece y asegura su determinación para 

desempeñar el cargo de la mejor manera poniendo como foco que el GRULAC 

consiga la relevancia necesaria en la Unión Inter Parlamentaria.) 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Gracias Atila 

Lins, un saludo desde Madrid, continuamos con el Orden del Día.  

 

 Sr. Oscar Piquinela - Primera vacante: Comité del Medio Oriente, hay 

una vacante para reemplazar a Correa que lamentablemente no ha concurrido 

debidamente y la UIP lo desactivó de su posición. No tenemos ningún 

candidato ahí.  

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): La 

Vicepresidenta Segunda tiene unas palabras para decir antes de continuar con 

las comisiones.  

 

 Dip. Sofía Carvajal, Segunda Vicepresidenta del GRULAC (México): 

Muchas gracias Presidente. Bueno, nada más darle saludos a la Mesa, a la 

Secretaría y a todas las delegaciones aquí presentes. Agradecer sobre todo a 

aquellas personas que me apoyaron expresamente para esta Segunda 

Vicepresidencia y quería dejar en claro mi compromiso con el trabajo de la 

región, así como lo dijeron tengo un cariño especial por la región 

latinoamericana es casi una herencia consanguínea la que tengo con el Caribe 

y que le tengo a la región, y por supuesto, que el compromiso que tengo es por 

un trabajo consensuado y estamos convencido que la única forma de hacerlo 

es en base a consensos y en base a trabajos de integración regional. Con 

Gonzalo estamos trabajando desde la conferencia con la certeza de que es la 

única forma estratégica de dar pasos hacia adelante en una coyuntura actual 

tan complicada que tiene la región; nuevamente muchas gracias a todos.  

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Gracias Sofía, 

Diputado de Bolivia por favor tiene la palabra. 

 

 Dip. Gonzalo Adolfo Ramón Mendoza (Bolivia): Gracias Presidente. 

Saludo a todas y todos. Paralelamente a la opinión de Bolivia respecto a la 

necesidad de trabajar en consensos a partir de las decisiones que hemos 

adoptado en la delegación es necesario que esto también pueda reflejarse no 

solamente en la decisión de la Presidencia y las dos Vicepresidencias, sino 

también en los otros vacantes, aquí proponemos una moción de orden a la 



designación, en la Primera y en la Cuarta Comisiones hay propuestas 

concretas, en el caso de la Primera está la propuesta de argentina que solicita 

reemplazar la vacancia con alguien de la propia delegación Argentina, hasta 

donde entiendo. Y en la Cuarta Comisión hay la propuesta de México que es la 

única, sugiero por orden de prioridad resolver estas dos Comisiones; la Primera 

y la Cuarta; y luego pasar recién a la designación para el Grupo Consultivo de 

Alto Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo y el Extremismo Violento; lo 

mismo para luego recién ingresar a ver lo del Comité de Asuntos del Medio 

Oriente. ¿Por qué este último punto? Porque allí no se necesita una 

postulación a partir del parlamento sino que esto se puede elegir de manera 

personal. Eso en términos de orden de nuestra agenda. Y en términos de 

contenido es necesario que de todas maneras todos estos puntos se conecten 

formalmente con lo que aquí se ha manifestado hasta ahora de consenso, que 

es la necesidad de construir los pilares, las bases de una agenda de GRULAC 

pero con una perspectiva de trabajo común. Esto quiere decir, brindar una 

especie de mandato Presidente, una especie de construcción de mandato no 

en el sentido hobbesiano sino en el sentido rousseauniano, mandatos que 

permitan a la directiva encargar un conjunto de asuntos desde una perspectiva 

distinta de entender la propia integración. Un Grupo Geopolítico de América 

Latina y el Caribe puede jugar un papel interesante para unir las actividades de 

la UIP mundial con las agendas del Parlatino, del Parlasur, del Parlamento 

Andino, que son los parlamentos de integración pero también de los 

parlamentos de cooperación interestatal, como son el Parlamento Amazónico, 

que lo dirige la delegación brasilera con el Senador Delzinio, el Parlamento 

Indígena, que es otro espacio que necesita ser reforzado en términos de 

integración y relevar tal vez aquello que ya sucedió en una anterior ocasión en 

junio en la convocatoria del Parlamento Andino ahora bajo la Presidencia de 

Juan Pablo Letelier, de Chile, donde se articuló un evento de integración, 

pensando lisamente en la necesidad de América Latina como continente y el 

Caribe, las Antillas como la necesidad de trabajar en bloque para posicionar a 

América Latina en el nuevo contexto geopolítico mundial de una manera mucho 

más precisa pero con puntos de nuestra agenda común latinoamericana. Esto 

formalmente se tiene que expresar en el Orden del Día y sugiero que más allá 

del enfoque de ver metodológicamente lo de las vacantes en el punto 9 se 

incluya, Presidente, una breve reflexión del significado de la nueva perspectiva 

de integración y de los pilares de la propia agenda común latinoamericana, 

esas son las dos consideraciones que Bolivia pone en la mesa Presidente para 

avanzar en nuestro Orden del Día, gracias.  

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Gracias 

Diputado, voy a poner a consideración la primer propuesta que es la de tratar la 

integración de la Primera Comisión Permanente y de la Cuarta Comisión 

Parmente. Los que estén de acuerdo levantemos la mano.  

Primera Comisión permanente de Paz Internacional y Seguridad, aquí hay algo 

que ustedes tienen a mano pero quería poner a consideración, además de la 

vacante de la mujer en la Comisión Permanente de Paz y Seguridad 

Internacional, nosotros como GRULAC tenemos que remplazar al Senador 



Jorge Taiana que dejo de ser legislador y paso a ser ministro, pero la 

delegación argentina que lastimosamente no está presente pide reservar ese 

lugar para un representante de la delegación argentina sin dar nombres. A mí 

particularmente me parece muy difícil habiendo delegaciones presentes y que 

podrían mostrar interés en formar parte de esta Comisión no sé qué les parece, 

no es leal al derecho de los compañeros argentinos pero para respetar a los 

que están hoy presentes me parece que no podemos tener en cuenta la 

solicitud de Argentina, por lo tanto nos quedaría para la Primera Comisión 

Permanente de Paz y Seguridad vacante mujer y un hombre o una mujer más a 

consideración de ustedes ese punto.  

Panamá toma la palabra.  

 Dip. Alina Gonzalez (Panamá): Gracias Sr. Presidente. Por parte de 

nosotros estamos postulando a la Diputada Corina Cano Córdoba para que sea 

parte de esta posición, gracias.  

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): ¿Alguna otra 

postulación? Necesitamos algún lugar más y tiene que ser hombre. Diputado 

Iván Flores toma la palabra. 

  

 Dip. Iván Flores (Chile): Aprovecho el momento para poder agradecer, 

primero a la asamblea la oportunidad que tenemos de ocupar la Segunda y 

luego la Primera Vicepresidencia. Encantados de abrir espacios y de generar la 

posibilidad de que países participen, en este caso Presidente quería plantear 

una situación que quería poner en consideración de la asamblea, hay una 

dificultad por género en la Comisión de Derechos Humanos y quien debía ser 

Presidente de esta Comisión, mi colega Gabriel Boris, no ha podido, y 

queríamos postular a la compañera Claudia Mix. Sin embargo, la dificultad que 

nos explica el secretariado ejecutivo es la proporción de género y nos gustaría 

que se revise eso para que efectivamente Claudia pueda ocupar ese cargo. La 

otra alternativa es que sencillamente cedamos el cupo y que haya una rotación 

y ocuparíamos nosotros la de Paz y Seguridad con Claudia.  

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Se tomará en 

consideración lo propuesto por el Senador pero continuamos con la elección de 

la Primera Comisión de Paz y Seguridad.  

¿Todos a favor de Panamá ocupando la primera vacante de la Comisión?  

Unanimidad.  

En cuanto a la otra vacante si nadie de los presentes quiere ocupar la Comisión 

tenemos la nota de argentina de voluntad de ocupar la posición.  

Continuamos con la Cuarta Comisión  

Senador Patrick Kemper de Paraguay toma la palabra. 

 Sen. Patrick Kemper (Paraguay): Gracias Presidente. En primer lugar, 

felicitarte a vos, a Atila y a Sofía por los cargos obtenidos. Presidente, tengo 



entendido que para integrar la Comisión Permanente de Asuntos de las 

Naciones Unidas se presentó la Diputada Cinthya López Castro, y no puedo 

dejar de manifestar de que lógicamente quiero respaldar su candidatura para 

ocupar esa Comisión.  

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Gracias 

Senador Kemper, ¿alguna otra propuesta?  

Entonces pongo a consideración para la Cuarta Comisión sobre Asuntos de las 

Naciones Unidas a la Diputada Cinthya López Castro de México, los que estén 

de acuerdo levanten la mano, 

Mayoría.  

Ahora rápidamente. Comité de Asuntos del Medio Oriente, ¿alguien postula? 

Sino dejamos para la próxima reunión.  

Queda libre.  

Designación de dos auditores internos para las cuentas 2022 de la UIP. Esta 

posición no es únicamente del GRULAC debiendo competir con otros 

candidatos de otros grupos geopolíticos. El GRULAC podría presentar un solo 

candidato. ¿No hay postulantes?  

Muy bien, punto 7, examen de las solicitudes de inclusión de un punto de 

urgencia en la agenda de la Asamblea.  

 Sr. Oscar Piquinela, Secretario General del GRULAC: Tenemos una 

solicitud presentada por la delegación de Indonesia “Apoyo parlamentario 

mundial a la situación humanitaria de los palestinos”, y el otro punto es una 

solicitud presentada por Alemania, Letonia, Países Bajos y Polonia de “Detener 

la trata de personas, los abusos contra los derechos humanos y trabajar por la 

celebración de elecciones libres y justas en Bielorrusia”. Esos son los dos que 

tenemos hasta el momento.  

Tendríamos que votar si acompañamos o no, o una u otra o dejamos en 

libertad de cada delegación.  

 Sen. Giovanna del Carmen Buñuelos (México): Respecto al punto de 

urgencia no aparece en la web uno que nosotros inscribimos que tiene que ver 

con una crisis humanitaria que estamos viviendo en Centroamérica, un 

fenómeno de migración que se ha acrecentado en los últimos tiempos 

solamente por consecuencia de la pandemia de COVID-19, otras tiene su 

origen tiempo atrás como en el caso de Haití que es realmente preocupante ver 

imágenes de la zona fronteriza con Estados Unidos y México; los 

campamentos que se están instalando de haitianos y también de algunos otros 

países de Centroamérica. Por ello, hemos presentado una solicitud de punto de 

urgencia para impulsar el desarrollo regional para combatir las causas 

estructurales de la migración diseñando e implementando programas de 

desarrollo con el objetivo de brindarle a las personas oportunidades de 

desarrollo en sus países de origen, si me permiten compartir con ustedes el 

contenido para ver si el GRULAC como grupo está interesado en apoyar.  



Como bien mencionaba la COVID ha generado condiciones de desigualdad en 

los países de la región cambiando por completo los prospectos educativos 

económicos, laborales y sociales. La Comisión Económica para América Latina 

y el Caribe (CEPAL) estimó que el número de personas en situación de 

pobreza ascendió a 109 millones a finales del 2020, un incremento de unos 22 

millones respecto al año anterior. Sin embargo, la pandemia no es la única 

causa de la gran crisis de pobreza y desigualdad que afecta a millones de 

personas que viven entre el Río Bravo y la Patagonia. Existen diversos 

desequilibrios en el sistema económico mundial que ha terminado con el 

resultado de que millones de personas vivan en situación de pobreza, pobreza 

extrema o situación de vulnerabilidad por alguna condición social. Iniciando así 

el proceso de descomposición del tejido social, les mencionaba como ejemplo 

las personas migrantes de nuestros hermanos de Haití que se encuentran en 

una situación precaria y se agravó desde el terremoto de 2010. Como vemos, 

no tiene únicamente como origen la pandemia necesariamente aunque se 

hayan incrementado o encrudecido con la misma.  

A estos factores hay que sumar que Latinoamérica y el Caribe tiene grupos 

armados organizados que reclutan millones de personas, pero específicamente 

a grupos de jóvenes, para fortalecer sus organizaciones. Las nuevas 

generaciones que viven en condiciones económicas difíciles y con pocas 

oportunidades de desarrollo se ven obligadas a optar entre escapar de sus 

lugares de origen, escapando de la violencia, o bien unirse a organizaciones 

criminales para sobrevivir. Desde 2014 el número de personas migrantes de 

origen hondureño, guatemalteco y salvadoreño hacia México y Estados Unidos 

se incrementó de manera muy significativa. La violencia en la zona norte de 

Centroamérica ha alcanzado niveles alarmantes, un caso particular es el de 

San Pedro Azula en Honduras. 

La realidad es contundente, estamos viviendo una crisis humanitaria en 

Centroamérica y el Caribe, debemos ser claros. La gente no migra de sus 

países cuando tienen las condiciones mínimas indispensables para mantenerse 

en ellas y nosotros tenemos que parte de la política que habrá de resolver el 

tema de la migración que como consecuencia trae la falta de salvaguarda a los 

derechos humanos, evidentemente delitos como los que proponen los 

compañeros de Alemania que se puedan abordar la trata de personas, entre 

muchos otros tienen el origen en este fenómeno de migración y queremos 

poner a consideración de todos ustedes como punto de urgencia para poder 

atacar las causas. Seguramente muchos de ustedes están enterados de 

manera reciente que se celebró una Cumbre en Estados Unidos a la cual 

concurrieron los países de Norteamérica, entre ellos México, y se habló de 

intentar de manera conjunta atacar las causas del fenómeno migratorio de 

Centroamérica a través de políticas sociales que ayuden a detonar el empleo, 

la economía y la educación de los jóvenes particularmente en esta región que 

todos representamos; y ojalá podamos de manera conjunta presentar este 

punto de urgencia si es que ustedes lo consideran. Carina recogió de manera 

digital el documento para que todos lo tengan.  

Muchas gracias por escucharme.  



 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Gracias 

Senadora. La delegación de Cuba tiene la palabra sobre el punto, entiendo.  

 

 Dip. Yolanda Ferrer (Cuba): En primer lugar, felicitar a los miembros de 

la Mesa que han sido electos hoy para los cargos; me parece que es una cosa 

muy positiva que se pueda elegir a la Mesa por unanimidad, y extender un 

saludo a todos los representantes que se encuentran hoy aquí. Tenemos que 

decir que nos parecen muy atinados los comentarios que hizo el Senador 

Letelier sobre temas que tenemos que tener en cuenta.  

Sobre la propuesta que acaba de realizar la Senadora, estamos pensando que 

tal vez para generar una mayor participación y un mejor trabajo sería bueno 

ampliar el tema, la crisis migratoria es un fenómeno que agobia a muchas 

regiones del mundo y es una crisis que estamos viviendo. Por ello, me parece 

que deberíamos ampliar el tema para generar un mayor interés sobre este 

tema. En ese sentido, lo que propongo es que esa propuesta abarque la crisis 

migratoria en todo el mundo para lograr generar una mayor acción. Esa es la 

propuesta que tenía, gracias. Gracias Diputada. Tiene la palabra Surinam 

 Dip. Melvin Bouva (Surinam): En primer lugar, me gustaría agradecer a 

todos ustedes.  Deseo sugerir para la vacante en la Comisión Permanente de 

Democracia y Derechos Humanos al Diputado Asiskumar Gajadien, Jefe de la 

Delegación de Surinam. 

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Antes de tratar 

ese tema quiero terminar el tema del punto de urgencia.  

Diputada de la Delegación de Chile tiene la palabra.  

 Dip. Claudia Mix (Chile): Quería saludar y agradecer al Presidente y a 

los integrantes de la Mesa del GRULAC, y me gustaría sumarme a la propuesta 

de la Senadora de México y de la Diputada de Cuba. Creo que hoy en día 

todos vivimos un proceso muy complejo en cuanto a lo migratorio. Sería bueno 

que sumáramos a ese punto de urgencia para levantar la mirada y no 

centrarnos en un ejemplo solo de algunas regiones y de alguna manera 

reforzar, Presidente, que migrar es un derecho humano, y creo que deberíamos 

partir desde allí, ya que no puede ser para nada negociable y de abordar la 

crisis migratoria de manera importante y emplazar también, Presidente, estas 

coordinaciones de los gobiernos de hacerse cargo de una vez por todas.  

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Solicito a la 

plenaria si estamos de acuerdo como grupo geopolítico la inclusión en el punto 

de urgencia lo propuesto por la Senadora mexicana, entiendo que con el 

agregado de la delegación de Cuba, ¿alguna objeción? 

Senadora de México tiene la palabra.  

 Sen. Giovanna del Carmen Buñuelos (México): Presidente, como 

siempre son bienvenidos los comentarios de los amigos cubanos, en ese 

sentido mis sensaciones son que, sin duda, las migraciones son un problema 



mundial; y mi propuesta sería más bien que en todas las regiones se impulsara; 

porque si aquí mundializamos el problema siento que se desfocaliza y es 

indispensable que se atienda justamente esa región que está pasando por 

momentos tan críticos y que no están siendo solucionados, y me parece que 

debe focalizarse el problema, más dado que estamos en el GRULAC; es 

cuanto quería decir.  

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Antes de darle 

la palabra al Diputado Iván Flores, quiero dar la bienvenida al Presidente de la 

UIP, el Diputado Duarte Pacheco, y pasar a felicitarlo por su cumpleaños. 

Adelante Presidente. 

Como dije, interrumpiremos brevemente para darle la bienvenida al Presidente 

de la UIP. 

 Dip. Duarte Pacheco, Presidente de la UIP: Muchas gracias, yo no 

hablo castellano entonces hablaré portuñol 

Gracias Presidente, colegas finalmente estamos aquí, la última vez que 

estuvimos juntos fue en octubre de 2019 en Belgrado dos años atrás, 

finalmente es posible otra vez encontrarnos. No está todo resuelto pero al 

menos ha sido posible volver a tener reuniones presenciales en la UIP y esto 

es muy importante para mí. Permítaseme unas palabras para nuestra 

Presidenta Gabriela Cuevas y agradecer todo lo que ha hecho como 

Presidenta de la UIP, y ha sido invitada por mí porque entiendo que lo que 

dijimos e hicimos un año atrás no ha sido suficiente, un agradecimiento virtual 

no es para mí suficiente, entonces, como dije desde un principio yo quiero la 

presencia de Gabriela para poder agradecerle personalmente, y Gabriela estoy 

totalmente perdido con los días, ya no sé cuándo será si mañana o el día 

después Gabriela va a tener la oportunidad de decir una palabra para toda la 

UIP.  

Queridos amigos los primeros 6 meses de esta presidencia han sido como el 

último año, una presidencia virtual, solamente con reuniones online, es mejor 

que cerrar la puerta, siempre es mejor continuar con reuniones virtuales pero 

no es lo mismo. He hecho muchas de estas reuniones pero no es la misma 

cosa. Entonces fue tiempo de preparación para otras cosas que eran posibles 

de ir haciendo sin vernos presencialmente, por ejemplo preparar la nueva 

estrategia para la organización 2022 - 2026, ha sido un trabajo que cuando 

terminamos después de mucha reflexión, de todos las contribuciones de 

ustedes, ha sido aprobado en el Comité Ejecutivo donde ustedes tienen 

también sus representantes quienes también han aprobado la próxima gestión 

al 2026.  

Finalmente, creamos un premio con el nombre de nuestros padres fundadores 

que se destina a un parlamentario en funciones que ha dado mucho de su vida 

para defender la democracia, y nuestra generación es una que tiene que crear 

dialogo entre los pueblos y no conflictos, entonces no es posible para un país A 

proponer un candidato de país B, ya que podríamos estar interfiriendo en 

asuntos internos de otro país. Pero una delegación sabe si tiene 



personalidades como éstas, debe proponer, ya que es un premio que será 

dado todos los años a un parlamentario en funciones que ha dado su vida a 

defender la democracia, los estados de derecho  y los derechos humanos, el 

próximo año va a ser la primera vez que lo entregaremos.  

Para dar un ejemplo, en mi país cuando estaba vivo y era miembro del 

parlamento hubiese sido muy fácil tener unanimidad para candidatear a Mario 

Suarez que ha defendido la democracia en Portugal y fue miembro del 

parlamento por muchos años.  

Quienes van a ser parte del Comité de Elección de esta figura para ganar el 

premio será compuesto por dos antiguos Presidentes de la UIP, es una forma 

de volver a los antiguos Presidentes y tener sus conocimientos, su experiencia, 

tiene que ser valorizada y tenemos que dar un lugar a ellos también y si 

nosotros confiamos en Gabriela, en Radi, en Chawdury, para ser Presidentes 

de la UIP, debemos también confiar en su juicio para escoger el premio todos 

los años. Esto para dar un ejemplo de un trabajo que ha sido posible hacer 

efectivo en virtualidad, es un trabajo de casa.  

También esta presidencia ha hecho algo esencial, defender la democracia y a 

los parlamentarios, por eso defendemos de forma activa al parlamento de 

Myanmar, a un parlamento de Afganistán, no importa si nuestros colegas son 

de izquierda o de derecha, eso no importa, son los hechos y tenemos que 

respetar que un golpe de Estado que pone fin a un parlamento hecho y 

derecho no puede ser parte de la UIP.  

Finalmente, dos cosas más. Hemos intentado y continuaremos trabajando este 

año próximo, ahora que es posible viajar, para tener más reuniones fuera de 

las asambleas oficiales, no es necesario tenerlas todas juntas, podemos 

encontrarnos entre ellas. He hablado con los miembros del Comité Ejecutivo 

del GRULAC, con Beatriz Argimón, con Letelier, y nos gustaría reunirnos entre 

reuniones para tratar cosas que son importantes para todos, temas de 

democracia. Otro aspecto es el de la universalidad de la Unión 

Interparlamentaria, precisamos tener la misma cantidad de países miembros de 

la ONU; son 14 países más. Estos 14 países son islas pequeñas, algunas del 

Caribe, del Pacífico, de Norteamérica, y su papel es muy importante. Con 

Estados Unidos he tenido dos reuniones con la Presidenta Pelosi. Los 

parlamentarios de la Unión Europea han escrito una carta conjunta a la Sra. 

Pelosi pidiendo para regresar, el Presidente de Canadá ha pedido lo mismo y 

estamos en contacto con los miembros del Congreso, republicanos y 

demócratas, para conseguir eso.  

En cuanto a las islas, pensamos el próximo año poder realizar un encuentro en 

Panamá con los países del Caribe que no son miembros de la UIP; invitarlos a 

ir a Panamá con la Presidencia y explicarles la importancia de la Unión y esto 

es muy bueno no solamente para la UIP sino para el GRULAC también, ya que 

les da más miembros, y más miembros significa más poder y más capacidad 

de influencia en las organizaciones.  



De muchas visitas que he hecho, la más complicada ha sido Venezuela, no ha 

sido fácil y el Comité Ejecutivo ha aprobado un desconocimiento de ninguna de 

las asambleas, tanto la de 2015 como la de 2020. Esto no con un enfoque 

político sino con un enfoque legal, de acuerdo con nuestros Estatutos, porque 

nuestra organización respeta siempre la Constitución y mi opinión no es 

importante, la UIP debe respetar la Constitución y los Estatutos, leyes de cada 

país. Por ejemplo nosotros fuimos a Doha, en Qatar y todo el parlamento era 

un parlamento no electo, pero si un parlamento seleccionado por el Emir, todo 

esto por más poco democrático está en su Constitución, por ende la UIP lo 

respeta. Ahora ha tenido elecciones libres y aunque no perfectas, en mi país no 

son perfectas, en ninguno son perfectas. Sin embargo, tenemos que 

respetarlas. ¿Qué vemos en Venezuela que difiere? El parlamento de 2015 ha 

decidido prolongar su mandato por más años de acuerdo con su Constitución 

pero es un parlamento solo de papel ya que no tiene poder real, no es capaz 

de producir legislación ni de fiscalizar las decisiones del gobierno que son las 

dos principales actividades de un parlamento. El parlamento de 2020 no ha 

sido electo de acuerdo con su Constitución, por ejemplo la Constitución dice 

que los últimos 6 meses anteriores al acto electoral no se puede cambiar las 

legislaciones electorales para evitar desestabilizar, sin embargo dos o tres 

meses antes han cambiado una legislación. Otro ejemplo, la Constitución dice 

que quien decide el liderazgo de su partido son sus miembros, más allá de esto 

las autoridades han decidido el liderazgo del partido A y del partido B, sin tomar 

en consideración los miembros del partido mismo. Son dos ejemplos 

simplemente de muchos otros que hay. Entonces, si en estas elecciones no se 

ha respetado su propia Constitución, de acuerdo con nuestros estatutos no 

puede ser considerado parte de la UIP a Venezuela.  

Queremos fomentar el dialogo, invitamos a ambas Asambleas a venir aquí e 

intentar conversar, ya que se habla no sé si de resultados pero de intentos de 

contribución para buscar solución de este conflicto que afecta a muchos 

venezolanos. Eso es la última consideración que tenía. Hablo puntualmente de 

Venezuela porque es país miembro del GRULAC y por lo tanto no hablaré de 

este asunto con el grupo de África.  

Mis amigos, termino haciendo una presentación de no más de 5 minutos de la 

estrategia que hemos aprobado en el Comité Ejecutivo. Yo he dicho siempre 

que nuestros amigos no son las personas que nos aplauden las cosas bien 

hechas, sino que son verdaderos amigos los que nos dicen deberías hacer esto 

diferente y podrías hacerlo mejor; yo quiero tener aquí muchos buenos amigos. 

Entonces les pido que cuando pueda hacerse algo mejor y diferente por favor 

me digan e intentaré hacerlo mejor, muchas gracias. 

 Sra. Franchesca Martanfi en video presentando la estrategia de 5 

pasos mostrada en el documento 4. 

 (http://www.secretariagrulacuip.org/web/attachments/article/175/EX3-DraftStrategyREV-esp.pdf ) 

 

 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): ¿Alguna 

pregunta o comentario que quisieran hacer? Gonzales de Cuba tiene la 

palabra. 

http://www.secretariagrulacuip.org/web/attachments/article/175/EX3-DraftStrategyREV-esp.pdf


 

 Dip. Rolando González Patricio: Miembro de la delegación de Cuba y 

además miembro de la mesa directiva del Parlatino, nosotros tanto en Cuba 

como en el Parlatino , porque está en la Constitución cubana y también está en 

las disposiciones del Parlatino y en sus estatutos brindamos mucha atención a 

un principio que el Presidente decía; el respeto a la autodeterminación y el 

derecho de cada pueblo de elegir su propio sistema económico, político y 

cultural, y esto incluye la importancia de las igualdades entre las naciones. Yo 

creo que se necesita un compromiso sostenido con el desarrollo de la 

democracia pero no visto como naciones aisladas, sino el desarrollo de la 

democracia en las naciones entre ellas y creo que aunque debería estar de 

manera transversal en paz y seguridad creo que debemos ir compartiendo una 

noción que no ignore la dimensión internacional. Me gustaría que la UIP no 

ignore esa dimensión y ese aspecto que es cada vez un problema de nuestro 

tiempo, muchas gracias.  

 

 Presidente de la UIP Dip. Duarte Pacheco: Muchas gracias. Sí, es 

verdad que tenemos que la Unión Interparlamentaria no debe nunca interferir 

en asuntos internos, en eso estamos todos de acuerdo y tenemos que pensar 

siempre que el desarrollo es fundamental, es uno de los derechos humanos, 

solamente con desarrollo económico no alcanza, las personas deben recibir 

educación, salud pública, otros tipos de beneficios para tener una vida en 

condiciones y más feliz. Eso es esencial también. Algo que no podemos 

aceptar es que se vea la democracia pensándola solo desde una perspectiva 

de desarrollo. En mi país algunas veces ha habido personas más viejas que 

dicen que en los tiempos de Salazar había que ser bueno, no, no era bueno. 

Puede haber menos violencia, puede haber menos peligros, pero las personas 

no eran libres, entonces una democracia no puede pensar que desarrollo en 

dictadura es mejor que menos desarrollo en democracia, porque la democracia 

es un valor como la salud, algo que no tiene valor, pensamos solo en ella 

cuando la perdemos y por eso, respetando siempre la identidad de los países 

tenemos que defender siempre esto “Unión Interparlamentaria. Por la 

democracia. Para Todos.” No ha sido creado ahora, ha sido creado muchos 

años atrás este slogan y por eso tenemos que defenderlo y siempre mejorarlo. 

Ahora tenemos que con las redes sociales los peligros que todos vivimos 

muchas veces se piensa en ¿cómo es posible destruir una democracia gracias 

a un político con comentarios falsos en las redes sociales? Nadie quiere la 

censura como en los tiempos de dictadura, pero tenemos que comprender 

cómo controlar este tipo de episodios que pueden construir un político o 

parlamentario con informaciones falsas y que después interfiere en procesos 

electorales. Cuando tuvimos las elecciones americanas, en Montenegro ha sido 

criado 40 mil perfiles falsos para atacar a Hilary Clinton, por ejemplo, ¿alguien 

cree que en Montenegro hay 40 mil personas activamente pensando en un 

candidato de las elecciones americanas? No, ha sido algo orquestado y eso 

tenemos que ver cómo las democracias sobreviven a este tipo de fenómenos, y 

eso, amigos, es nuestro papel en la Unión Inter Parlamentaria y deberíamos 

discutirlo. Muchas gracias.  

 



 Presidente del GRULAC Sen. Blas Llano (Paraguay): Gracias 

Presidente. Agradezco al Presidente y le deseo éxitos en la Asamblea de la 

UIP. Tenemos unos puntitos más que tratar. Para el Grupo Consultivo de Alto 

Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo y el Extremismo Violento, la 

compañera de Panamá Alina ha aceptado estar en esta Comisión, así que 

pongo en consideración de ustedes esta nominación.  

Unanimidad, Muchas gracias a todos, habiendo agotado el Orden del Día 

levantamos la sesión, muchas gracias. 

 

* * * * * * 


